
REF: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

STE: ÁLVARO SANTANDER JIMÉNEZ 

ACREEDORES 

RAD: 2019-00301-00 

MENOR CUANTIA 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, con el escrito aportado por el apoderado del deudor. Sírvase 

Proveer. Santiago de Cali, 28 de agosto de 2020. Rad. 2020-00301-00.  

La secretaria, 

 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ. 

 

Auto de Trámite No. 677 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 

inc. 2º del art. 566 del C.G. del P., el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: CORRER TRASLADO al deudor y a los acreedores por el 

término de cinco (05) días hábiles del escrito aportado por el apoderado 

del acreedor hipotecario, abogado JORGE LUIS PEÑA CORTÉS, a fin de 

que se pronuncien sobre éste. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 

 
 
02 
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Firmado Por: 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 078 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: AGOSTO 31 DE 2020 a las 8:00 am 

 
MARÍA DEL MAR IBARGÚEN PAZ 

Secretaria 
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